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BUENOSAIRES, ,t O MAR 2017

VISTO el Expediente NO 1-0047-0000-001105-17-5 del Registro de

esta Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Mélica -

(ANMAT); Y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones la firma NOVO NORDISK PHjRMA

ARGENTINAS.A, comunica el cambio de código postal del establecimiento ,OVO

NORDISK PHARMCEUTlCAL INDUSTRIES INC., el cual se desempeña como

elaborador alternativo de los productos inscriptos en el Reg¡strd de

I Especialidades Medicinales (REM) bajo los Certificados N° 38.987, 48.4l9 Y

50.507.

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha tomado

intervención en el ámbito de su competencia.. 1
Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el De reto

I NO 1490 del 20 de agosto de 1992 y por el Decreto NO 101 del 16 de diciel,bre

de 2015.

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINIST'RACIÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOSALIMENTOSY TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:
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ARTÍCULO 10._ Tómase conocimiento del cambio de código postal del

establecimiento NOVO NORDISK PHARMCEUTICALINDUSTRIES INe.,\ con

domicilio en 3612 Powhatan Road, Clayton, North Carolina, 27520, Estados

l.
Unidos, que en lo sucesivo será 3612 Powhatan Road, Clayton, 21257,

Carolina del Norte, Estados Unidos, el cual se desempeña como elabo~ador

I
alternativo de los productos inscriptos en el Registro de Especialidades

Medicinales (~EM) bajo los Certificados NO38.987, 48.419 Y 50.507. \

ARTÍCULo" 2°._ Practíquese la atestación correspondiente en los Certificados

N° 38.987, 48.419 Y 50.507, cuando se presenten acompañados de la dOPia

autenticada de la presente Disposición.

ARTÍCULO 30.- Regístrese; por el Departamento de Mesa de Entradas notiffqUJese

al interesado y hágasele entrega de la copia autenticada de la preslnte

Disposición, gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus

efectos. Cumplido, archívese.
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